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INTRODUCCIÓN 

Para UGT Servicios Públicos en su conjunto, y muy especialmente 
para UGT Servicios Públicos de Madrid, siempre ha sido de vital 
importancia el trabajo realizado por nuestra organización de cara a la 
lucha contra la temporalidad y la precariedad en el empleo público. 

La difusión de los Acuerdos y las Leyes en las que se han plasmado 
los procesos de consolidación del empleo ha sido una prioridad a lo 
largo de estos años. La búsqueda de una mayor y más fácil 
comprensión de estos procesos nos hizo ir elaborando Guías, a través 
de preguntas que van desgranando los Acuerdos y las Leyes, que 
tuvieron siempre una gran acogida entre nuestros delegados y 
nuestras delegadas sindicales y el conjunto de los trabajadores 
afectados por estos procesos. 

Se elaboraron Guías del Estatuto Básico del Empleado Público y de 
los Acuerdos de 2017 y 2018 para la mejora del empleo público, que 
incluían importantes capítulos relativos a la consolidación del empleo. 

Con esta nueva Guía, a la que adjuntamos el propio texto de la Ley, 
pretendemos facilitar al conjunto de las empleadas y empleados 
públicos, y a todos nuestros delegados sindicales, una lectura amena 
y más comprensiva de una Ley que tiene una gran trascendencia de 
cara a la resolución del grave problema de la interinidad y la 
precariedad en el conjunto de las administraciones públicas. 

Desde UGT Servicios Públicos de Madrid, deseamos que este trabajo 
sea de utilidad para el conjunto de los trabajadores y trabajadoras que 
se ven afectados por estos procesos y que facilite, también, el trabajo 
de nuestros delegados y delegadas sindicales de cara a esta tarea tan 
importante que es conseguir la estabilización y consolidación del 
empleo público, cuestión que ha sido siempre esencial para UGT. 

Santiago Tamame González 
Sº General UGT Servicios Públicos Madrid 
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ARTÍCULO 1. 
 

MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL 
ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO APROBADO 

POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/ 2015 DE 30 DE 
OCTUBRE 

1. Respecto al Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, (RDL 5/2015 de 30 de octubre), ¿Cuál es la 
modificación que aborda la presente Ley que analizamos? 
(Art.1.Uno Ley 20/2021). 

Se da una nueva redacción del artículo 10, entre otras 
modificaciones que pasamos a reflejar en nuestras peguntas. 

2. ¿Quiénes son personal interino? (Art.10.1 TREBEP). 

Las personas nombradas como tales por razones expresamente 
justificadas, de necesidad y urgencia, con carácter temporal, para 
el desempeño de funciones propias de funcionarios de carrera. 

3. ¿Qué circunstancias han de darse para que se efectúen esos 
nombramientos? (Art.10.1 TREBEP). 

a) Existencia de plazas vacantes, cuando no es posible su 
cobertura por funcionarios de carrera. 
Máximo 3 años en los términos previstos en el apartado 4 del 
Art.10. 

b) Sustitución transitoria de titulares. 
Por el tiempo estrictamente necesario. 

c) Ejecución de programas de carácter temporal. 
Máxima duración de 3 años, ampliable hasta doce meses más 
por las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de 
este Estatuto. 
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d) Exceso de acumulación de tareas. 
Plazo máximo de nueve meses, dentro de un período de 18 
meses. 

4. ¿Cuáles son las características de los procesos de selección 
del personal funcionario interino? (Art.10.2). 

Son procedimientos públicos, con principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y celeridad. Su fin es la cobertura inmediata 
del puesto. El nombramiento con estos procesos nunca dará lugar 
al reconocimiento de la condición de funcionario de carrera. 

5. En todo caso, ¿Cuáles son las causas por las que, de oficio, la 
Administración formalizará la finalización de la relación de 
interinidad, sin derecho a compensación alguna? (Art.10.3). 

Además de por las causas previstas en el artículo 63, se añaden: 

a) Cobertura reglada del puesto por funcionarios de carrera a 
través de cualquiera de los procedimientos legales 
establecidos. 

b) Por razones organizativas que supriman o amorticen los 
puestos asignados. 

c) Finalización del plazo autorizado recogido expresamente en 
el nombramiento. 

d) Finalización de la causa que dio lugar al nombramiento. 

6. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), de este artículo 10, 
(ver pregunta 3), respecto a las plazas vacantes desempeñadas 
por personal funcionario interino, ¿Cuáles son los 
mecanismos de cobertura? (Art.10.4). 
 
Cualquier mecanismo de provisión o movilidad previsto en la 
normativa de cada Administración Pública. 
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7. ¿Cuándo se produce el fin de la relación de interinidad? 
(Art.10.4). 

A los 3 años del nombramiento del funcionario interino se produce 
el fin de la relación de interinidad. 

8. La vacante tras esta suspensión, ¿Por quién puede ser 
ocupada? (Art.10.4). 

Solo por personal funcionario de carrera, salvo que el 
correspondiente proceso selectivo quede desierto. 

9. En este caso de resultado desierto del proceso selectivo, 
¿Cuál es la alternativa posible? (Art.10.4). 

En este caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal 
funcionario interino. 

10. Excepcionalmente, el personal funcionario interino puede 
permanecer en la plaza que ocupe temporalmente ¿En qué 
circunstancia? (Art.10.4). 

Cuando habiéndose publicado la convocatoria de la plaza dentro 
de los tres años siguientes a su nombramiento, podrá permanecer 
hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a 
compensación económica.  

11. ¿Qué régimen se le aplica al personal funcionario interino? 
(Art.10.5). 

Se le aplica el régimen general del funcionario de carrera en 
cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y
al carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo los 
derechos inherentes a la condición de funcionarios de carrera. 
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12. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 11 del Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, referido 
al personal laboral y sus procesos selectivos, que deberán 
tener ¿Qué características? (Artículo 11.3). 

Serán públicos, recogiendo los valores de igualdad, mérito y 
capacidad. Se regirán también por el principio de celeridad, 
atendiendo a razones expresamente justificadas de necesidad y 
urgencia.  

13. Se introduce un cambio adicional en el Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante ¿qué 
añadido? (D.A. Décimo Séptima). 

Añade una Disposición Adicional decimoséptima al Texto 
Refundido del Estatuto Básico. 

14. ¿Cuál es el objeto de esta disposición adicional 
decimoséptima? (D.A. Décimo Séptima). 

Establecer medidas dirigidas al control de la temporalidad en el 
empleo público. 

15. ¿Qué responsabilidad se establece para las Administra-
ciones ante el incumplimiento de las previsiones estable-
cidas en el Texto Refundido del Estatuto Básico? (D.A. 
Décimo Séptima). 

Se hace responsable a las Administraciones Públicas del 
cumplimiento de la norma y deben velar para evitar cualquier tipo 
de irregularidad en la contratación laboral temporal y en los 
nombramientos de los funcionarios interinos. Deberán establecer 
criterios de actuación que impidan los incumplimientos al respecto 
de la temporalidad. Los incumplimientos darán lugar a las 
responsabilidades que procedan, de acuerdo a la normativa 
vigente en cada Administración Pública. 
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16. Cualquier acto, pacto, acuerdo o disposición reglamentaria 
que vulnere los plazos de temporalidad establecidos, ¿Qué 
calificación tendrán? (D.A. Décimo Séptima). 

Serán actos nulos de pleno derecho. 

17. El incumplimiento de los plazos de temporalidad, ¿Conllevará 
compensación económica para el personal funcionario 
interino? (D.A Décimo Séptima). 

Sí, equivalente a 20 días de sus retribuciones fijas por año de 
servicio, hasta un máximo de 12 mensualidades. 

18. El personal funcionario interino no tendrá derecho a la 
indemnización en el caso de que se suspenda su relación con 
la Administración, ¿En qué circunstancias? (D.A. Décimo 
Séptima). 

Cuando la suspensión fuera por causas disciplinarias o en caso 
de renuncia voluntaria. 

19. El incumplimiento de los plazos de permanencia referente al 
personal laboral, ¿Conlleva indemnización? (D.A. Décimo 
Séptima). 

Da derecho a percibir indemnización económica, sin perjuicio de 
la indemnización que pudiera corresponder por vulneración de la 
normativa laboral específica. 

20. ¿En qué consiste la indemnización de este personal laboral? 
(D.A. Décimo Séptima). 

Consistirá, en su caso, en la diferencia entre el máximo de 20 días 
de su salario fijo por año de servicio, con máximo de doce 
mensualidades, y la indemnización que le correspondiera por 
extinción de contrato, prorrateándose por meses los períodos 
inferiores al año. El derecho a esta compensación será a partir de 
la fecha del cese efectivo y referida al contrato del que traiga 
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causa el incumplimiento. Si la indemnización fuera reconocida en 
vía judicial, se procederá a la compensación de cantidades. 

21. ¿Cuándo no habrá indemnización para el personal laboral? 
(D.A. Décimo Séptima). 

En caso de finalización de la relación de servicio por despido 
disciplinario declarado procedente o por renuncia voluntaria. 

ARTÍCULO.2.  
 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO 
TEMPORAL 

22. ¿Qué plazas son susceptibles de formar parte del Proceso de 
Estabilización establecido en la Ley? (Art.2.1.). 

Adicionalmente a lo establecido en el artículo 19 uno 6 de la Ley 
3/2017, de 27 de Junio de Presupuestos Generales del Estado del 
2017, y en el artículo 19 uno 9 de la Ley 6/2018, de 3 de Julio de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018, se autoriza Tasa 
Adicional para la Estabilización del Empleo Temporal, que incluye 
plazas estructurales que, estando o no dentro de las relaciones de 
puestos de trabajo, plantillas u otras formas de organización de 
recursos humanos, que están contempladas en las 
administraciones públicas, estén dotadas presupuestariamente y 
que hayan estado ocupadas de forma temporal e 
ininterrumpidamente al menos en los TRES AÑOS ANTERIORES 
A 31 de DICIEMBRE DE 2020. 

23. Las Ofertas de Empleo Público que articulen los procesos de 
estabilización contemplados en la Ley (pregunta 22), así 
como el nuevo proceso de estabilización, deberán ser 
aprobados y publicados en sus diarios oficiales, ¿En qué 
fecha? (Art.2.2). 

Antes del 1 de junio de 2022, siendo coordinados por las 
Administraciones Públicas competentes. 
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24. La publicación de las convocatorias de los procesos 
selectivos para la cobertura de las plazas incluidas en las 
ofertas de empleo público deberá producirse, ¿En qué 
fechas? (Art. 2.2). 

Antes del 31 de diciembre de 2022. 

25. La resolución de estos procesos selectivos, ¿En qué fecha 
debe finalizar? (Art.2.2.). 

Antes del 31 de diciembre de 2024. 

26. ¿La Tasa de cobertura temporal deberá situarse en qué 
dimensión? (Art.2.3). 

Deberá estar por debajo del 8% de las plazas estructurales. 

27. ¿Qué características presenta la articulación de los procesos 
selectivos? (Art.2.4). 

Garantizará el cumplimiento de los principios de libre 
concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad y podrá ser 
objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de 
las Administraciones, pudiendo habilitarse la coordinación entre 
diferentes Administraciones Públicas en el seno de la Comisión 
de Coordinación del Empleo Público. 

28. ¿Cuál será el sistema de selección de estos procesos? 
(Art.2.4.). 

Concurso-Oposición, sin perjuicio de lo establecido, en su caso,
en la normativa propia de la Función pública de cada 
Administración. 

29. ¿Qué valoración tendrá la fase de Concurso? (Art.2.4). 

Será un 40% de la puntuación total. 
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30. ¿Qué se tendrá en cuenta mayoritariamente en la fase de 
Concurso? (Art.2.4). 

La experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de 
que se trate en el marco de la Negociación Colectiva, apelando al 
respecto al Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público en su artículo 37.1.c. 

31. ¿Hay compatibilidad entre los mecanismos de movilidad y 
promoción interna con los procesos de estabilización? 
(Art.2.4). 

En el supuesto de que la normativa específica sectorial o de cada 
Administración lo hubieran previsto, los mecanismos de movilidad 
o de promoción interna previos de cobertura de plazas serán 
compatibles con los procesos de estabilización. 

32. ¿Los procesos conllevan incremento de gastos o de 
efectivos? (Art.2.5.). 

De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún 
caso, incremento de gasto ni de efectivos. Se trata de ofertar 
plazas de naturaleza estructural desempeñadas por personal 
temporal. 

33. ¿Qué compensación económica corresponde al personal que 
no supere el proceso selectivo de estabilización? (Art.2.6). 

Le corresponde 20 días de retribuciones fijas por año de servicio, 
prorrateándose por meses los períodos inferiores a un año, con 
un máximo de 12 mensualidades, para el personal funcionario 
interino o el personal laboral temporal. 

34. En el caso del personal laboral temporal, ¿En qué consistirá 
la compensación económica? (Art.2.6). 

La compensación consistirá en la diferencia entre el máximo de 
veinte días de su salario fijo por año de servicio, con un máximo 
de doce mensualidades, y la indemnización que le correspondiera 
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por extinción de su contrato, prorrateando por meses los períodos 
inferiores al año. Habrá compensación de cantidades si es 
indemnización reconocida por vía judicial. 

35. ¿En qué situación no hay derecho a indemnización? (Art.2.6). 

En caso de no participación de la persona candidata en el proceso 
selectivo. 

36. Para permitir el seguimiento de la Oferta, el número de plazas 
ocupadas de forma temporal en cada uno de los ámbitos 
afectados, ha de ser certificado por las Administraciones 
Públicas, ¿A qué ministerio irá dirigida esta certificación? 
(Art.2.7.). 

Al Ministerio de Hacienda y Función Pública. (A través de la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos). 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
Medidas para el ámbito local 

37. Los Municipios, excepto los de gran población previstos en 
el Título X de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, podrán encomendar la gestión 
material de los procesos selectivos de personal funcionario 
(interino o de carrera) o personal laboral (fijo o temporal), ¿A 
qué entidades? (D.A. Primera.1 y 2). 

Diputaciones, Cabildos, Consejos Insulares, Entes 
Supramunicipales u Órganos equivalentes en Comunidades 
Autónomas uniprovinciales. (D.A. Primera.1). 

Tras el proceso selectivo, la autoridad local nombrará o contratará 
a las personas candidatas que hayan superado el proceso. (D.A. 
Primera.2) 
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38. Los procesos de estabilización de empleo temporal se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 2. No serán de 
aplicación a estos procesos, ¿Qué disposiciones? (D.A. 
Primera.3) 

  
Lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, que establece las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
Medidas de seguimiento de la temporalidad 

39. El Ministerio de Hacienda y Función Pública, elaborará un 
informe de seguimiento de la situación de temporalidad, 
¿Con qué periodicidad? (D.A. Segunda) 

Tendrá periodicidad anual. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 
Medidas de seguimiento presupuestario 

40. Para mantener la adecuada prestación de los servicios 
públicos, ¿Qué posibilidad tienen las administraciones 
públicas respecto a las plazas vacantes por jubilación? (D.A. 
Tercera). 

Pueden nombrar personal interino en estas plazas vacantes que 
se produzcan por jubilación en el ejercicio presupuestario. 

41. Estas vacantes, se deben incluir obligatoriamente, ¿En qué 
Oferta de Empleo Público? (OEP) (D.A. Tercera). 

En la OEP del ejercicio en que se haya nombrado dicho personal 
y, si no fuera posible, en la OEP del año siguiente. 

(Todo ello dentro de lo previsto en la normativa presupuestaria). 
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42. ¿Pueden ser incluidas otras plazas? (D.A. Tercera). 

Si, las plazas de necesaria y urgente cobertura que, de acuerdo 
con lo establecido en la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, no computen en la Tasa de Reposición de 
efectivos. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA 
Medidas de agilización de los procesos selectivos 

43. Las Administraciones Públicas deben asegurar el 
cumplimiento del plazo establecido de los procesos de 
estabilización, adoptando medidas para un desarrollo ágil de 
los procesos, ¿Qué medidas pueden arbitrarse? (D.A. 4ª). 

Reducción de plazos, digitalización de procesos o acumulación de 
pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 

44. Las convocatorias de estabilización, ¿Qué pueden prever 
para aquellas personas que no superen el proceso selectivo? 
(D.A. 4ª). 

Pueden prever su inclusión en bolsas de interinos específicas o 
en bolsas ya existentes. 

45. En estas bolsas, ¿Quiénes se integrarán? (D.A. 4ª) 

Aquellas personas candidatas que, habiendo participado en el 
proceso selectivo correspondiente, y no habiendo superado este, 
sí hayan obtenido la puntuación que la convocatoria considere 
suficiente. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA 
Proceso de estabilización de empleo temporal de  

personal investigador 

46. Sin perjuicio de lo previsto en la Disposición Transitoria 
Primera, el sistema de concurso previsto en el art. 26.4 de la 
Ley 14/2011 de 1 de junio de la Ciencia, Tecnología e 
Innovación, sería de aplicación, ¿A qué plazas? (D.A. 
Quinta.1) 

A las plazas de los procesos de estabilización de empleo 
temporal previstas por el art. 2 

47. El sistema de concurso puede ser de aplicación a las plazas 
mencionadas en la pregunta anterior cuando reúnan, ¿Qué 
condiciones? (D.A. Quinta. 2) 

Si se encuentran afectadas por los procesos de estabilización 
previstas en el Art. 19.1.9 de la Ley 6/2018 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado año 2018. 

Y siempre que las mismas estén incluidas en las correspondientes 
Ofertas de Empleo Público de estabilización, y no hubiesen sido 
convocadas o, habiendo sido convocadas y resueltas, hayan 
quedado sin cubrir y deban volver a convocarse. 

 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA 
Convocatoria excepcional de estabilización de  

empleo temporal de larga duración 
 

48. ¿La ley contempla Convocatoria excepcional de estabiliza-
ción de empleo temporal de larga duración? (D.A. Sexta). 

Sí. Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo a los artículos 61.6 y 7 del TREBEP, por 
el sistema de CONCURSO, aquellas plazas que, reuniendo los 
requisitos establecidos en el art. 2.1, hubieran estado ocupadas 
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con carácter temporal de forma ininterrumpida CON 
ANTERIORIDAD AL 1 de enero de 2016. 

Estos procesos, que se realizarán POR UNA SOLA VEZ, podrán 
ser negociados en los ámbitos de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales, respetando, en 
todo caso, los plazos establecidos en esta norma. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA 
Extensión del ámbito de aplicación de los 

procesos de estabilización 

49. Respecto a la extensión de la aplicación de la Ley, ¿A qué 
ámbitos afectan los procesos de estabilización? (D.A. 
Séptima). 

Los preceptos de esta Ley relativos a los procesos de 
Estabilización se aplicarán a las sociedades mercantiles públicas, 
entidades públicas empresariales, fundaciones del sector público 
y consorcios del sector público, sin perjuicio de la adecuación, en 
su caso, a su normativa específica. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA 
Identificación de las plazas a incluir en las  

convocatorias de concurso 

50. Los procesos de Estabilización contenidos en la Disposición 
Adicional Sexta, ¿Qué plazas incluirán adicionalmente? (D.A. 
Octava). 

Incluirán en sus convocatorias las plazas vacantes, de naturaleza 
estructural, ocupadas de forma temporal por personal con una 
relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA 
Actuaciones de las Comunidades Autónomas y 

 Entidades Locales 

51. ¿Qué papel corresponde a las organizaciones sindicales en 
la ejecución de esta Ley? (D.A. Novena). 

En el Marco del TREBEP y en esta Ley las administraciones 
Autonómicas, Forales y Locales, llevarán a cabo acuerdos con las 
organizaciones sindicales para lograr el objetivo de reducción de 
la temporalidad establecido en esta norma. 

 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMA 
Aplicación en las Instituciones Forales 

52. ¿Cuál será su aplicación en las Instituciones Forales? 

Se aplicará la Ley a la Comunidad Foral de Navarra según el 
art.149.1.18 y Disposición Adicional Primera de la Constitución y 
Ley Orgánica 13/1982 de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. 

En el País Vasco su aplicación será según art. 149.1.18, y la 
Disposición Adicional Primera de la Constitución y la Ley Orgánica 
3/1979 de 18 de diciembre, del Estatuto De Autonomía Vasco. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
Plazo de resolución de los procesos de estabilización  

de empleo temporal ya convocados 

53. ¿Cuál es el plazo de resolución de los procesos de 
Estabilización ya convocados? (D.T. Primera). 

Los procesos selectivos para la cobertura de plazas incluidas en 
OEP aprobadas en el marco de procesos de estabilización de 
empleo temporal previstos en el art.19.1.6 de la Ley 3/2017 de 27 
de junio de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 
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y 19.1.9 de la Ley 6/2018 de 3 de julio de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018, deberán finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 
Efectos 

54. Las previsiones contenidas en el art. 1 de esta Ley, que como 
vimos trata de la modificación del TREBEP, serán de 
aplicación únicamente, ¿A qué personal? (D.T. Segunda). 

Al personal temporal nombrado o contratado con posterioridad a 
su entrada en vigor 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
Títulos competenciales 

55. Esta Ley se dicta al amparo, ¿De qué elementos de nuestro 
ordenamiento jurídico? (D.F. Primera) 

 Del Art. 149.1.7º y 18º de la Constitución Española y ,  
 Del Art. 149.1.13º de la Constitución Española 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
Adaptación de la normativa del personal docente y del  

personal estatutario y equivalente de los servicios de salud 

56. Respecto a la adaptación de la normativa del personal 
docente y estatutario y equivalente de los servicios de salud, 
¿Qué establece la Ley? (D.F. Segunda). 

Permanece en vigor la Disposición Final Segunda del Real Decreto 
Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público. 
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DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 
Entrada en vigor 

57. La Ley, ¿Cuándo entrará en vigor? (D.F.3ª). 

Entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOE 

(LA LEY HA SIDO PUBLICADA EN BOE  
DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2021) 
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